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Con la f¡nalidad de llevar a cabo la evaluación detallada de las propos¡ciones recibidas en el acto de

presentación y apertura de proposiciones del procedimiento de contratación arriba citado, conforme

lo establecido en los artículos 33 Fracción l, 48, 49 y 50 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos

y Serv¡c¡os del Sector Público del Estado de Hidalgo, así como el artículo 58 del Reglamento de la

m¡sma Ley, se em¡te el siguiente

FALLO:

Se hace constar que, durante la Junta de Apertura de Propos¡ciones, se recib¡eron dos propuestas

Se procedió a la revis¡ón de las proposic¡ones de los participantes y, de acuerdo al dictamen legal,

técnico y económico, evaluado por ¡ntegrantes del Comité, áreas requirentes, área jurídica y titular

del Órgano lnterno de Control, se determinó lo siguiente:

Se hace constar que de conformidad con el artículo 48 de la Ley se procedió a la rev¡sión de las

propuestas:

Criterio / Partic¡pantes INNOVATION IN

SOLUTIONS AND

SERVICES GROUP S.A

DE C,V.

GRABADOS FERNANDO

FERNANDEZ S, DE R.L.

DECV

Solvente No solvente Solvente No solvente

Parámetros técnicos x x

Parámetros Legales x x

Parámelros

económicos

x x ./

k
Con base en lo anterior se determina lo siguiente

Respecto del part¡cipante GRABADOS FERNANDO FERNÁNDU S. DE R. L. DE C.V. se
concluye que:

l. Se deberá aceptar la propuesta debido a que cumple con los requisitos técnicos,
económicos y legales establecidos en la convocatoria a la lic¡tación y por tanto garantiza
el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones respectivas.

Respecto del part¡c¡pante INNOVATION lN SOLUTIONS AND SERVICES GRO
se concluye que:
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ll. Se deberá rechazar la propuesta debido a que, no oferta el prec¡o más bajo

Por lo antsriormente expuosto, se determ¡na quo la presente convocatoria,

SE ADJUDICA

Con fundamento en lo que establece el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Públ¡co del Estado de Hidalgo, fracción ll, se le adjudica:

A GRABAooS FERNANoo FERNÁNDEZ s. DE R. L. DE c.v., el serv¡cio de Formas Valoradas
holoqramas para procesos de titulación: por un monto total de $55,680.00 (cincuenta y cinco mil
seiscientos ochenta pesos 00i100 M.N.), IVA incluido, propuesta que sat¡sface la total¡dad de los
requer¡m¡entos técn¡cos, legales, económ¡cos, garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las
obl¡gac¡ones y resulta solvente.

La firma del contrato, se llevará a cabo el día :". - . : . .. '.' - '--. -- '... horas, en la
of¡cina de Recursos Materiales y Serv¡cios Generales y deberán presentar a la firma del contrato la

documentación que ampare el cumplimiento de todas las obl¡gaciones flscales, su existencia legal y

las facultades del representante para suscribir el contrato, asi como presentar de manera
electrónica, la s¡guiente información:

. Para su coteio, or¡g¡nal o cop¡a certificada del test¡monio de la Escritura Pública en la que
conste que fue const¡tu¡da conforme a las Leyes Mex¡canas, y en su caso reformas, con las
que se acredite la personalidad jurídica y la facultad de su representante legal para f¡rmar el
contrato correspondiente y que tiene su domicil¡o en el territorio nac¡onal,

. Comprobante de dom¡c¡lio,

. R.F.C.,
o IFE del representante legal,
. Documento con datos bancarios,
. Registro en el Padrón de Proveedores del Estado de Hidalgo

Se suscr¡be el presente fallo el 13 de octubre del 2021, en la Universidad Tecnológica de Tulanc¡ngo,
firmando constanc¡a de las personas que evaluaron el presente dictamen.

¡¡otrríouese v cúup E - Así lo acordó

M.A la Vargas Mtra. Hernández
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fncargada de la D¡recc¡ón de
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Representante del Presidente

y Sécretaria Técnica del

Comité

¡

,11; t\_
Lic. Ev;l¡¿ Esm€raldaLl

Lázaro Cervántes Suplente

d€l t tro. Carlos Alberto

Tor€a Eatrada

D¡rector de Planeación y

Evaluació¡

Vocal

L-D. rl Ubilla

Vocal D¡rectora de Vinculac¡ón y

Extensión

Roque
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L.A.E. Maricelá Santuário L.D. Ale

Ortiz

Jefa de Recursos Materiales y

Serv¡cios Generales

Área contratante

-.R

J urídico

Asesora

Padilla L¡c. José Al Olvera

tfez Jefa del D de

T¡tu órgano lnterno de Mantenimiento e lnstalaciones

Vocal

Apoyo Técnico

Confol

Asesor

Mtro. Da rnández Hernández
Jefe del Departamento de Servic¡os Escolares
Area Requirente

Estas firmas pertenecen al dictamen de fallo emitido el 13 de octubre de 2021 en relación a la
Licitación Pública Nacional UTT-LPE-013-2021, conespondiente al servicio de FoRMAS VALoRADAS:

HoLocRAMAS PARA pRocEsos DE TtruLActóN

u
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